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Sesión 2. a extraordinaria en 18 de Noviem
bre de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asi"tiel'on lo~ sellOres: Azócar, Barros 
Errúzuriz, Bórquez, Cabero, Carmona, Cru
zaL Dal'tlll'll. Er'henique, Estay, Gutilérrez, 
Hidalgo, .Jnr2mill.o, Kürnel', LYON, León, I~('· 
t,,1i,'l', ~1:\I'amhio. :\iúfírz MOl'gado,O~-a[,7,úll, 
Piwonka. HiYC'Ta, HilOS, Ro(l irí.gul'z. Sih-a 
COl-[¡';S. I ']'),([il. \Tnll'll('ia, Villarrod e Yra
n[lz;¡yal. 

El señal' Presidente declara que el acta de 
la sesión anierior (1. a), en 17 del actual, 
q L1eda ell 8cel'ptaría a disposición de los se
ñon,s Senad ores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

t)(' da euellta, en seguida., <le los I10¡;!'ocios 
<[nI' a ('ontlllllación se indicíll1: 

Mensajes 

Cuatro (lr S. E. el Pre,üdente ele la Re
públic~<[. ('011 los cnales solicita el acuerdo 
c1pl Sruaclo para conferir 108 signicntes as
ccn"of, militares: 

A gellrnll (le brigada, al eoronel clan An
g-rl Espinosa Fne,.,te~; 
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A ~oronel, al tl'niente-cofollel clon Luis 
Herrera S. ; 

A coronel, al teniente-cor01:d don Hégulo 
Larraüaga M.; Y 

A coronel, a.l tenien te-coron el dOl: (';,:, plJ
licán CJavel. 

Pasaron a la Comisión de Ejéreito y ::\Ia
rma. 

Incidentes 

El honorah11' Senador señor Cabero, hace 
presente la necesidad de reyisar las tasacio
nes de propiedades en las ciudades de Iqui
que, Antofagasta .r Taltal, como UJl medio 
de aminorar los desastrosos efectos de la C1'i
Ilis salitrera que, con la paralizaeión de casi 
tOllas las oficinas de Tarapacú y Antofagas
ta, y la disminución del mo\"Ímienío maríti
mo en los puertos, ha producido uua hrusca 
baja en el valor de los bienes raíces. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar se 
dirija oficio al señor Ministro de Hacienda, 
a fin de que se imponga de las observacio
nes de Su Señoría, y pidiéndole clue, Ni las 
cree justas, ordene retasar los bienes raíces 
en las ciudades de Iquique, Antofagasta y 
Talta!' 

El señOr Núñez analiza la exposición he
eha al Gobierno por el Presidente' dr la De
legación Fisca.! de SIlI}itrera,s, ante la~Con
ferencias del Salitre, y ex-.:\finistro (le Ha
cienda, don Pablo Ramírez, con motivo ue 
la organización de la Compañía de Salitre 
de Chile. 

Próximo a llegar el término de la prime
l'a hora, el señor Núñez pide quedar con la 
palabra para la sesión próxima. 

El señor Presidente, solicita el asenti
miento· de la 'Sala con este objeto, y, tá
citamente, así se acuerda. 

El señor Presidente, da por terminados 
los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir en la forma acostumbrada, el ofi
cio solicÍtado por el señor Cabero. 

Sr suspende la sesi6n. 

= 
SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Se toma Cl! cowiideraciól1, en cüs(;l!sión 
general, y se da tácitalllt'nte llor aproba
do en este trámite, el proyecto de ley remi
tido por la Cámara de Diputados, por el 
~ual se autoriza qU(~ las r¡,¡teneioues que se 
hagan a 10:,\ contratistas de obras d(· pavi
mentación de Santiago, puedan ser canjea
das por bOllOS c[C' obras públicas o ele la 
deuda intel'lla. 

Con ('j a;,;entimiellto de la Sala, SE' pasa 
a la discllsióll particular. 

Artículo 1. o 

Ea clisc\lsiúll, cOlljuntamellte ton la agre
gación que propone en su informe la Comi
sióll de HaciE'IHla. usan de la palabra los se
itores: Azócar, Xúñez, Eehellique y Lyon. 

El señor Núñez, formula indicación pa
ra (lile se suprima la frase final del artícu
lo del proyedo c!p la Cámara de Diput-adosr 

que dice: " ... del "iete por ciento de inte
rés·' . 

Cerrado pi rlebate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no obser
yada. 

La iudicaeión del sellor Núñez, se da tá
citalllt'llte por aprobada. 

En (liscusión la indicación de la Comisión 
resulta a proba da por lS votos contra ;3. 

El pl"oyrcto 6lpl'obado, eon las modifica
¡:iOlles, ¡¡Upar¡ eOlllO ,-.;igue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o La s l'pfellCiolles lll' c1ipz por 
Ci('IltO que sr hagan a los contratistas ele 
pavinwnta(:iún r1e Santiago, en virtud de lo 
dispuesto rn ('l illciso l. o del artículo :3S de 
la ley número 4,180, de 12 de Septiemhre 
de 1927, po([nín ser canjeados también por 
bonos de obras públicas o de la deuda in
terna o bOllOS dE' las instituciones hipoteca
ria;; regidas por la ley ele 1857". 

Artículo 2.0 Bsta le~' comenzará a regir 
desde la feella de su publicación en ('1 Dia
rio Oficial", 
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En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley remitido 
por la Cámara de Diputados, por el cual se 
11acen alguna s lllodificacion es al decreto su
premo, númt"fo 'l,4'Ff. de f de Octubre de 
] 929, que refundió en un solo texto las le
yes sobre Constitución de la Propiedad A U5-

tral. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

la disensióll particular. 

Artículo 1. o 

En discusión, con.iuntamemte con la agre
ga ción que propone en su informe la Comi
sión de Agricultl1l'a, ~f' da tácitamente por 
aprobado. ('on dich:l lllidificación. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación que propone la Comisión. 

En discusión el artículo nuevo que propo
ne agregar la Comisión a continuación del 
antel'ior, se da tácitamente por aprobado. 

Artículos 3.0 y 4.0 del proyecto de la Cáma
ra de Diputados 

Se dan sucesiva y tácitamente por aproba
dos. 

En discusión el artículo nuevo que propo
ne agregar la Comisión a continuación del 
anterior, usan de la palabra los señores lVIa
rambio y Villarroel. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
d('~íhaido . 

Artículo 5.0 (d el proyecto de la Cámara de 
Diputados) 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación que propone la Comisión. 

Artículos (\0 y 7.0 (del proyecto de la Cá
mara de Diputados) 

Se dan sucesiva y tácitamcnte por aproba
dos. 

El proyecto aprobado, con las modifica
eiol1¡Os, queda como signe: 

PHÜYECTO 'DE LEY: 

"Artículo Lo HellUévasf', hasta el 3 de 
Enero de 1931, el plazo c:olleec1ido para so
licitar el l'PconocÍmiellto de "aJidez de tí
tulos en los casos il(llle se refiere el inci
so 1.0 del artíeulo ... o del dccreto "ulJl'cmo 
número 4,444, de 4 de Octubre de 1929, 
que refunde en un solo texto las leyes nú
meros 4,310, 4,510 Y 4,(j(jO, de 11 de Febre
ro y 28 de Diciembre de 1928 y 25 de Sell
tiembrc de EJZn, respeetivamente, "ob~'e 

constitución de la propiedad amtral. 
Serán válidas las presentaciones que, 

para el ]'econocimicnto de validación de tí
tulos a que se rrfiere el inCISO anterior, se 
hubieren hecho en el tiempo comprendido 
entre el 30 de ,Junio d 1930 Y ia fecha 
en que esta ley éntre en YigelH~ia. Queda
rán, asimismo, exoneradas de las sancio
nes que cstablecr el decreto Ciupremo núme
ro 4,444, de 4 ele Octubr(~ de 192H, aqu?llas 
personas qeu no hubieren dado oportullo 
cumplimiento el las exigencias que dicho de
creto señala. 

Artículo 2.0 Agrégase al artículo ;).0 del 
decreto supremo número 4,444, el siguiente 
inciso: 

"Las personas que tengan títulos de do
minio ini>cl'itos antes del 1. o de Julio de 
1930, sobre predios ubicados en la antigua 
provincia de Chiloé o en el antiguo depar
tamente de Carelmapu, y cuya cabida no 
exceda de cien hectáreas, quedan tmu bi~ll 
eliminadas de la oblig'ación antedicha y sus 
títulos reconocidos por el Ministerio d~ ht 
ley, con respecto al Fisco, sin perjuicio de 
que puedan pedir el reconocimiento expreso 
de ellos, si lo creyeren conveniente". 

Artículo 3. o Agrégase a continuación 
del número 6. o del artículo 7.0, del decreto 
supremo número 4,444, el ;;;iguiente núme
ro nuevo: 

"7. o LO:-l títulos no emanados de indíge
nas, cuya inscripción originaria tenga más 
de 30 años de antigüedad. 

La disposición del número anterior, no 
autoriza para pedir la derogación ° modifi
cación de los decretos dictados con anterio
ridad a la vigencia de la presente le,\' y 
en virtud de los cuales, el Presidente de la 
República se haya pronunciado sobre la va
lidez ele los titulos, ni podrá invocars(' en 



los 511il,i(¡~ <jlll' l~()]1 oea"ión (le cliehos c1e
el',':!" ~I' 1'1'Ollllll'\'Pll ell (;onfoJ'lllitla(l n1 ar
tíeIJ'" Il,o dI' :,1 ¡ll'('sentc ley", 

AnícuIo 4,0 Ue(,llljJlúz¡¡~C' el illl:iso 1,0 
d,'¡ 1.'j'rí('II!O 1 ~ del (!('l'l'rto ~uprelllo núme, 
),0 1,1++, j1()j' ,,1 sig'lIil'll1l': 

"t, (jlH' OC;Ujll'11 y tltltiYelJ tiel'l'as fis
l'JI!'" Sil'JJ1»l'l' 1/111' lJaY2l11 ('lljnulo en su te
IH'lli';11 dil'l'da i!IlL's dl'l 1(j ¡[I' Abril de 
1:):,', jlilc!:Úll ,olil,jun' del l'n'sidel1te de l;¡ 

]{(Il f ¡'d) 1 j c·¿) (1 t1(\ ] (1..., otor)l'llc L i tnlo gra tui ~o 
rll' ,;<>j)lilJill, 1',.]] ill'J'I';.!'i1l él las (li"JlosiciOlh's 
ele le; }lJ'I'.Sl'lltl' l()", 

Artículo 5.0 LlI"'lllp!,íDlsi' rl illl'i .. ;o 1,0 del 
al'1íl':¡]O l(j di'! c!C'['i'etll SlIJll'l'll1O n lllll ('ro 
+.-t~..j. ]lIJI' el s;g!li','nie: 

;. L¡¡~ ]ll'J"Ollil'i 'l1\e lJ(,l1Jll'n lllatel'i(11mell
te c!'",(le (lil'Z ¿liJO" pOi' lo lllfllOS, tnalquie
l'<!",;;lf'!Isióll rll' t"l'í'C'11O [isl'a] ~' acrediten 
iJah,:']' I'fedll11rlo tl'¡¡b¿lj()~ eJl hl fOl'lna y C011-
(lil,ic>nl:'~ que se "C'Ü;¡!;¡]'I'n ('11 (,1 reglamen
to, !1nclrilll pedi]' (l11r el Estarlo les venda las 
tir"'l'C\~ '[\1(' ()('Il]HllJ, hasta I el ca ntidad má, 
Xi1118 de el o,~ III i 1 11 edúl'eas. J )eutl'o de esta 
~ilbida, el o(,llpallte sólo lloell'ú te])er dere
('!J(, a 'lIle el Estado le yewla ha"ta mil hee
tÍln'as dr' tC'IT('110 ela"ifiéallo l:OlllO agl'Íeola 
po]' ,.] Ikpartalllt'llj(l 111' ~\1 eJlslll'a de Tie
rra ~ , 

Artículo 6, o .\ gl'(.galJSc a eoutinUatlÓn 
elel iutíndo ~+ (ld el(,él'l'to SllJlreHlO nÍlme-
1'0 +...14+. lo~ siglliC'ntes: 

".\l'tíelllo ,., ]>0 c1l'ÍI11 pedir, ele acuerdo 
con la~ di"positiolles de la presente ley, 
el l'l'('OJlO(;illlielllo dI:' la Y(1lic1ez de los títu
los de domin io, no sólo los directamente in
tel',~~ac1os, sino tambirn los acreedores hipo, 
te(,~l'io~, 1~01l re;;pecto a lo~ tel'l'enos que le 
hall ,ido liipoteeallos; .r el clel:reto que se 
diet l' .~('a (\ !lO fa 1'01'(1 bl e, ]Jl'od ncirá 10.8 11118-

lll(\~ (·feC'tos ({ne' ~i S(' hubiere clidado a soli
citud rlel Ol:u]>illlte", 

;'.';,rtíC'lllo ',' Lo.~ clel'í'ehos rf'aJes o })el'
~o])ales. ficleieomisos ~'pl'ohibieiones quc 
afectaJl al illlllueble en Yirtnc1 de actos o 
cOlltratos celebrados por el que obtiene la 
compra directa () la conceSlO11 griltuita o 
)lO;" sus illlteCf'SOres y que hubieren sido 
illscrito, (;011 i1ntt'rioridacl a la feeha del 
!lC'c'l'do (le yenta o <le cOIICesiól1, subsisti
rÍln ,'n el miSlllo ol'den en que fueron COllS

tituír1cs .\' conforl11P a sus títulos", 
Artículo 7,0 Reem))lázallSf' los tres prime-

l'()~ llH~hOs (lel al'tínt!o 3,0 transitorio del 
(l('('reto Slljll'I'lllO número 4,-+-1-+, pOI' el si
g'i11Clltc: 

"A \.l'tíC' lIh ;3. o LiI s /!Cl'SOlliLS 11 ue litiguen 
en jllic:io ele domillio ('OJI (~l ~F'isco, sea quP 
figllrcu r'OlllO clr'mandC:lJles o como deman
dados, J)oc!rún aeogel'se a enal(lUiera de los 
belle[ir;io;; qUf' ael1errla ln presente ley, siell1-
pl'f' (jlll' sr' "ujeh"ll a los plazos en ella r011-
if'lllpla(lo~" , 

Artículo 8,0 ~\:.n,pg-ilSl', a (:ontillllal'ión c1el 
artícnJo 1;) del decreto supremo número 
L+Jt. el siglliellte artícnlo nneyo: 

".\rtíl'lllf) ." Se re(hlcen el la mitad los 
de;'echos cll'illlcl'1arios que eorTcsIJollcl~ln a 
]o.~ X otal'io~ y COllSen'¡¡([ol'Cs (le Bienps 
HaÍc'l's en las c.-.;critul'as públiéilS, inscl'ip
I'IOIll', (le rloruinio o su ciluc:elación y en Jos 
;ll:'lllÚS trúlllites o actuaciolles qlle pl'oc:eclall 
l'il Ji! cOllStitlleión .r perfeccionamiento de 
lo~ título.'i g-n1tllitos eOlleedidos por el Es
t(ulo" . 

El seÜOl' Presidente. pOlle en seguida en 
rliscLlsión general .r particular el tercero y 
líltimo ele los proyectos CJue figurall en la 
taHa, aprobado ya por la Cámara de Di
¡mtados, r ]lor el cual se reserya para el Es
taclo el clerecho ele construir .r explotar r~
finel'ías para benefieio de petróleo impnr
tado o nacional, y plantas para la hidrogeni
zaeión de ]H'tl'óelos o carbones, lla..'ionales o 
C'xtnllljeros. 

T'sau de la palabra los seiíol'es: Villarroel, 
Silva COJ't(.s, El'hé'niqnc, IJyon, Marambio e 
Hidalgo, 

A peticilÍll ele \'arios sellores Senadores, 
se aeIlerc1a, ]lor asentimiento 11núni111e tra
mitar en do~ clis(,l[.~iones, general y. ]lill'tiCll-
1111', rstl'pro,\"('r"Ío, aun r'uandr) ('Ollst,. el" lll1 

solo al'tícnl0, 
El S,ellOl' :.\[armnlJio formula desde luego 

inclieaeiiill, a fin ele que se agregue, como 
ilri'í:eulo ~. () del proyecto, el siguiel1te: 

"Al'tÍl'ulo '" Las refinerías o plantas 
existentes el la fecha de la 11romulgación de 
la presente lry, podrán seguir funcionando 
sin 11ccesiclacl ele la antorización legal a que 
se j'efipre el artículo ]Jrecec1ente", 

El mismo señor Senador formula también 
illelicaeión para que el inciso segundo del 
ill'tícnlo único, del pl'orecto de la Cámara 
de nipnt[¡do~, se ('oloque C0111:' artículo 3,0 
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El sc'ñor Hidalgo manifiesta que el des
arrollo de las observaciones que se han pro
dneido en el debate, indican la necesidad de 
un mayor estl¡dio elel proyecto; y a fin de 
¡lue pueda.n consnltal'se las distintas ideas 
ellnncíadas, y qne el proyecto resulte COl1l

pIrro, formnla clesde lnego indicaC'ión para 
que Y1W[Y<1 a Comisión. 

Los seíJol'es CarJ1lf)J]a y Estay apoyan la 
iJl(1icnción del SellOl' Hidalgo, para que sea 
l~ol]~i(lerada en el momento oportuno, 

Con el a.>;{'Jltimil'nto de la Sala, se acuer
lla c1ejar pcndicnte' la (1iscusión general de 
este proyecto, y C'ontinnarla 111añana, en se
sión ~(~c]'eta, 

Se lc'YaJlta la "e:;ión. 

Se di() UIl'llta: 

1.0. De los siguientes mensajes de Su Ex· 
celencia el Presidente de la República: 

Cüneinc1i\ÜhllOS del Senado y de la Cúmara 
Diputados: 

TI'llgO el honor de poner en Yuestl'o co
ll(Wimiellto ([U(' 1le' al~()l'(lndo indnir ('lItre 
los ¡¡-junio'; de c(ue pnc<le OCmpill'Se d Con
gre.,o X(l~ional en d ;lctll,t! período de s>e
sione.~ extJ·a.o]'c1illaJ·ia~, l'l l)rO~-ect() ele ley 
(111(' e01ll'l'clc jnhila'\'iún al Alcaldl' (le ","\.n
t,)Wag'!htil, (lKJll ~\Iax iJm i liano Po,b I (~h' Cor-

tés. 
8ailhi\~o. :.!1 (le ~o\'ip1llh¡-(' (t, U¡:30. -

C. Ibáñez C. - C. Frodden. 

C0l1CiUl1ntlano..; cJ!'\ SCllnllo y dI' la Cámara 
Diputados: 

¡'Oi' (kn·\'to S"'IH'('lllO núm(']"o 2,:l:l:3, (le 
]8 di' Ih,j¡'ll1IJl'l' :[¡. 19:20, rl'cl1H'ido a ('.sc¡-i
tunl públic'a C:Oll Le11<1 :':0 de- Diciembre del 
mj':rno ,ÜIO. Si' conceüió él don .Juan .1. .JIae 
~\llliH" J,\..; (:OyaclCl'ilS fi".c:aL:s nlJicac1as cles-

==========~==========~ 

ele el puerto (le Coq uimbo ha sta ,'1 de 
.. \.1'i ca. 

Dicho C:Olltrato tcrmilló 1·1 1. o de Ele'cro 
(le lD2tl, en yirtud del vel1l·illlÍellto (ld jda
zo fijado e11 d decH'to (t(' ,-,once"iClll. EH ~l 

~(; imponía ;¡] contratista In ol)líg<1cj(¡ll de 
explotar !llll1allllé'nte un míllimum ele 23.000 
tOllcl:nlH!s di' abOllO, debiclldo pagar Hila 

1l11ilta elC :'::0 peso" pOlo tonelnda que ¡" fal
tara para completar esta é:antic1ar], y ~"gÚll 

Ju.; ('(Illlp¡'obant,'s que obrnn ('n el Gubier
J10, (,1 ')I'Ú01' Mae Auliffe habría l'lltl·¡.'1.i'ltlG 

ill comnmo 15,:200, 11,58G, 1:3,317, 1:3.::311, 
J S,813:! y 16):23 tOllelac1a,s l'll los rUlos 
] D21, 1922, 1 D?il, 1 D:?,t, 1925 Y 1926, l'P'ii"'C

tivamentl', o sea) en n1Jlgnuo ll~~ ('~O~ niíos 
('1 'lc·ño)' 113C Auliffe dió cumplimiclltr, al 
mínillllllll ele entrega que le fijaba ,,1 ('OH
tr,lto, obligación qlle sóLo "atj~Iizo "11 el 
afio 1927. 

Sin cm ba q.!'o, por ntl'ios c1ec ¡'('1 os ,1, los 
ail(Ji 1921 a 19:':7, se declaró qne ,1 . (,)]- • 
:riltista 11illJí:·¡ (,l1mplido é:on hs ohli2ill'io
HCS d,'l contrato. y únicamente en daño 
19:':-1- se al1tOl"lZ0 nl DÍJ'cctol' elel Te,nrn pa-
ra q1le se hié:iese efeetinl al s('ñor J.fac 
~\,t1iffe una mnlta ele 30,lD2 V~sos 10 c,·nta
YOS; illcun-i(mclose ell manífieó> tos t' iTJl ,'e 3 

;)l'itméticos, pues, ele acuerdo con 01 to
nelaje que se había dejado de el1tregar eil 
(lic]ws anos, el ,;eñor l\Ia·c .i.\.nliffe había 
inl'l1nido en una multa 10 yeces mayor (lue 
la (¡ne se le había fijado. 

En 2 de' .:\Iayo elel ailo 1929, .~e cl,',igllÓ 
1\11<1 Comisiún pal'a que se reóbiese bajo 
in \i'll UIl io cleialLado <le toJos los b; ",]("'" 
Ji~('¡lks (l11e se ellcontraban en poder del 
,:;ello]" ~lae Anliffe, en las c(¡Y<lelera" que 
tenía ell rX]llotacióll, y ésta \'erificó qlle, 
jlnr ('i111ltnlos de üestruecióll de tiene" tisca
]e" el SCñOl' ::'\Iac ..:\nliffe debía la cantidad 
d (' 13,785 pesos. 

Por otra partr, el señor il1ac Auli-l'fe 0011-
~('n'¡¡ ell Sl\ ]loder cicrta cantidad d\:' g'ua-

110, y s,'g'ún e1 C1:<C1'0tO que le concedió la 
('\.p1()1¡w\óll dI' la..; ('ovad eras, C-SPl'oj1i.,_ti:rio 
tamhién de eierta calltitlai1 (1e grnllZil;' .'11 

(,lIipana. 
Durante mú;, de clüs mJos, c1i Y ('1';,,0., :\[i-

111."j l·n..;, la SU¡ll'l'intcnelencin ¡.le S¡¡]itr· ~. 

::\IilJCl-i Y el COYlsejo de Ddcllsa Pi~cal. i!i1l1 

tratmlo (le liqnic1m' el (;ontl"ilto llel "(-10)" 

,}[(Ie ~\ 11liffr" sin llt'gar a resnltarlo. 



-------------------;-- ---- ~- --

CAlVIAIt.A DE SENAlJORES 

Df'SpUr':l de largas trami t&ciones, se ha 
llegado a un acuerdo con el señor Mac Au
Jifj'¡" el que e" b(!nd'ic'ioso, pues permite 
al Fi~('1) l1is'poJl(>]' de tiO,OOO sacos de guanos 
de tovadl'1'i!'i qUío se destinarán ínieg-ramen
te al beneficio de la agricnltura nacional, 
cl,dd'Jl(lo]o'i a la Socie-elad ~aeional ele 
AgTlC'lIJtUl'a, para (1 ue ésta los venda a pl'e
cio~ ('OH yenientes y dedr(!ue el produ<:ido 
di' ~l~ Y~'lIt;l a la prosecución dc su labor de 
fOmE'ilTD lle la agl'ieultnJ'a llacional, y, por 
otra });)1'1e, da plazos adecuados al señor 
J\Iac: Auliffe pura qne éste se desllgue de 
lo" iJdl'l'eses lllle l1wutiene en las covade
ra~ fi.S{'é¡l('~ y se llll('(lan pedir Ilueya,s pro
P¡wst¡¡,: públicas, que J'l'sgnal'Clell debida
m".nte 1()·~ inÜ'l't',,·e,; agrÍeolas del país, cuya 
l](~{·(>",:i¡;¡c1 de abonos fo"fatlldo'l t'.~ hoy to
talmi'ntl' cllbiel'ta por productos importa
d()~ dl'l extranjero, 

Deo ¡J('ll(')'(lo ('Oll ('st:!.., id('a~, someto a 

yu""tI'a aprobaí'iúll, para que ';('11 tratado 
c"ll ('l adual período (ll' s('sionrs (~xtraordi" 

Jl¡l1';¡¡', pi s;guiente 

PIWYECTO DE LEY: 

;. Artículo 1.0 a) Dl'elál'ase terminado el 
elJntratl, dp Ul'j'('lHJallli('llto (le las eonule
ni" fi~r;tl('", ot()rgado a favor de don ,Juan 
.J. }Lt~ Ailliff,', lJor clecrdo 'mpremo nú
l!l"'" :2,;"'):1:3, dl' 1'c('ha ]:2 ele Diciembre de 
l~I:?Il, ,ill ))('l'jllieio de la l'xtra~ciÓIl y rla
j¡(l!'¡\l:i(>It de guano, QllC má" adelante sc 

<\ ¡¡toriza ; 

lJ. El ~('liol' }[;IC ..:\nliffe ,'xtraení de las 
gllil)W]'aS ,\- C'lltn-garú al Fi",('o (t(-,lltro d(' 
los 1111\'\,(' Jlle~e~ siguielltes a la .fe~]¡a (1" la 
pn"",ntp 1(,,\', sin eal'g'() alg'lUlo para éStl" 
la cantidad ¡le sesenta mil (60,(){)O) sa.cos, 
dI.' ()·d¡:'nta ],ilos (80) (:acla UIlO, de guano 
c]¡¡h"!'al!() ~. l'llYasac1o e11 conformidad a las 
basl·.~ e,tilbleeidasen el contrato de concc
"ión ~- I:on Ulla ley no menor del 15 por 
eien10 <1(, allhídrido fosfórico y 1 por cien
to (1(, [¡zoe, pllcc;tO en cancha de covaderas, 
si('lltln ]0'-; ~a('()~ o enyases e hilos de cuen
ta fj"e(1I, Qneda ent"ndiclo que el Gobierno 
)lO f'lltl'egill'Ú a la yellÍ(1 el guano que re
c:iLin:I, (1(, (1('ue1'(lo con el inciso anterior, 
,i11l' (h·-.;pné~ elí' tl'an"clll'l'iclos los nueve me
,(', illilil'ados; 

e) Se autoriza al señor "i\1ac Anliffe para 
yender, debidamente elaborada, en ·oonfor
mid<vc1 a las bases del contrato de COlllce
SiÓll y con una ley no inferior a 8 por cien
to de anhídrido fosfórico, y de 1,5 por cien
to ele ázoe, t{lda¡, Sll~ existencias de gran
za~ de Clllpana que le corresponde eonfor
me al contrato y se le autoriza igualmente 
pal' l'xtraer y exportar por su cuenta seis 
mil (6,000) toneladas de guano blanco, St~ 

fija como precio base para la venta de lí:.., 
gl'a'llzas a que se refiere el presente inciso, 
puestas en Valparaiso, un peso veinticinco 
('entavos ($ 1.25), la unidad de an!b.ídridos 
fosfóricos y a un peso setenta y cinco cen
ta \'OS ( 1.75) 1:1 unidad de ázoe; 

el) El señor l\1ac Auliffe, sólo podrá, ex
portar guano una vez que haya puesto a 
disposición del Fisco trr.inta mil sacos de 
guano (:l0,000), del total de ~esenta mil 
( 60,000) a que <¡e refiere el inciso b) d·el 
lH'e~ente artículo y de haber aumentado en 
a teas fi~cale-s a treslCÍentos mil pesos 
($ 300,000), la garantía ·de cien mil pesas 
($ 100,000) que tiene actualmente, gal'lllltía 
que se hará efectiva a razón de quince pesos 
($ 15) por caela saco que no haya entrega
do antes dc'l vencimiento de nueve meses, 
qne se eontarán desde la fecha de la 
[)J'esl'nte ley, Este aumento se hará en bo
llOS de la Caja de Crédito Hipotecario, del 
8 pOI' ciento de interés anual y 112 o ] por 
~i"'nto de amortización, también anual. Los 
inh'rl'ses que los bonos o cédulas produz
(oall, ]wrtellecerán al contratista. El valor 
.1(, la~ amortizaciones que sufra el depósito 
<1 .. gaJ'antía, se arplicará al reemplazo de las 
tl'c1ula:-.; amortizadas de tal manera que és
te se mantenga en toda su integr!cbd; 

,,) COll el cumplimiento de lo estableci
do en la presente ley, el señor Mac Auliffe 
([lledal'á "xellto de toda otra o-bligaeión, 
multa (1 indemnizaP.lión proveniente del 
('OlltJ'<1to dc> concesión otorgado por elecl'etG 
snpremo núm, 2,5::l3, ele 12 de Diciemhre de 
] D~O, y se le devolverán las garantías cons
',il11ídas o el saldo en su caso, otorgándose 
la (,ol'es.pondiente 2sé'l'itura de-finitiva a(~ 
finiquito, 

Artículo 2.0 Los sesenta mil Racos 
(60,000) ele guano, a que se refiere la letra 
b) eld articulo 1, o de esta ley, serán ce
didos a la Sociedad Naciona,l de Agricul-
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tur¡¡ para su venta al público, en conformi
dad ;¡ lo di'ipul'sto e]] la lel~' número 4,6] 8, 
de 25 de Julio de 1929 y a los precios que 
fije el Pre'SÍ'dente de la Re¡pÚiblica; esta 
;j(mieda;clJ i'r[ectuará; 10s gaSl1;os ,de envase, 
llilo y transporte de di,cho guano, y dedi
{'aní la utilidad oibtenida en su venta a fi
nes de fomE'nto y ayuda a la industria agrÍ
(,ola" . 

S,Wtiag0, 20 de Noviembre de 1930. -
C. Ibáñez C.-Luis Matte L. 

:2 . o Del siguiente oficio de Su Excelen
cia el Presidente de la República: 

COIl{·jllc1iHlallü,s dE'l Senado ',:: de la Cámara 
el e Diputados: 

Salltiago, 22 de Noviembre de 1930. -
Tl'ng'o el honor de poner en vuestro cono
cimiento, que he designado Ministro de 
E::-itado, en el Departamen to ele Guerra, al 
genE'l'a 1 r1e Ejército dOIl Pe(ll'o Charpín Ri
Tal. 

Dios guarde a V. E. - C. Ibá.ñez C.
C. O. Frodden. 

3.0 Del siguiente oficio del señor MinüMo 
de Fomento: 

::-Zimtiago, 21 lIt> XOVil'lllbre de 1930.- Con 
l'elaeión alas obst>l'va'ciones formuladas por 
el honol'able St>naclol' don Luis E. Concha, 
sobJ'(' ('1 fnu<liouamit>llto (lr la Caja ele Crédi
to ;'[illero, trng-o rl hOllOr ,ll' enviar adjUll
too a Y. E., Ull memoránelum en que s{' da 
rei'pnesta a las referidas observaciones. 

El rdardo ell el ellYío el(' los (latos <lnt('
rion',;, ,~p de1w :l que pilos fllPl'Oll l'l'mitidos 
al Ministerio de H,wiencla. (lepm'tanwllto elel 
C\1<1] t!PjW1Hlía <lnh'l'iOrlllt'ntl' rl st>l'\'icio de 
IDJl1il";. 

Dios ~,!'l1a reIe el Y. E. -Luis Matte L. 

4: ,<) De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiag-o. 10 de ::\ovien.b1'p (le J980. - hl 
Cillnara (le Diput.ados. en sesiún LlE' ff'eha (lE' 

hoy determinó, a indicación del señor Mi
nistro de Agricultura, solicitar el acuerdo 
del Honorable Senado para archivar los an
te'cedentes del adjunto proyecto sobre mar
ca;,; y ;,;eñales del ganado, en atención a que 
el Gobierno presentará próximamente a la 
consideración del Congreso Nacional un 
nuevo proyecto sobre la materia. 

Dios guarde a V. E.-Arturo Monteeinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 de Noyiembre de 1930.- La 
Cúmara de Diputados ha tenido a bien apro
bar todas las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, en el proyeCJto de 
ley sobre normalización de productos desti
nados al comer'cío interno. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci
miento de V. E., en respuesta a vuestr() ofi
cio número 365, de fecha 24 de Septiembre 
del presente año. 

Devuelvo los a.ntecedentes resepctivos. 
DiDs guarde a V. E.-Arturo Monteemos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 19 de Noviembre de 1930.-00n 
motivo de la solicitud, informe y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara (le Dilmtad().~ 

ha dado su aprobación 11.1 siguiente 

PROYECTO DE ¿L\.CUERDO: 

"Artículo único. Coneédese a la institución 
clel10minaéla "Centro Social Kuo Min Tan", 
de Jc¡uic¡ue. qne tiene personalidad jurídica 
en virtud del decreto supremo número 3,394, 
expNlido por el 'Ministerio de Justicia con 
fecha 20 ele Octubre de 1927, el permiso re
querido TJOl' el artículo 556 del Código Civil, 
para que pueela conservar la posesión del 
bien raíz que ha adquirido en la calle Se
rrano dt: la ciudad de su domicilio, signada 
con el número 976, y que deslinda: al Nor
te, 'con telTcno que fué de doña Rosa Soto; 
al Sur, calle Senano; al Este, con propiedad 
de don Eelmundo '\Vallis; y al Oeste, con 
propiE'daü de don Juan de Dios Aguirre." 

Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 
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Santiago, 19 de XOyiplllhn: de 1980,-C011 
motivo ele la solicitud. informe ~' demiis 311-

tecpdentes que tengo la honra de pasar a 
mallOS de Y. E., la C,'lTIlar"l (1(' J)i¡l1linrlos ]la 
<la(10 sn aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACTEHDO: 

"Artículo único. Concéc1l'~e ,1 la illStitllcióll 
denominada "C111b ~~lem(¡ll", (le Yalparaí
so, quP tiene lWl'sonalidad .i\11·íclica en yi1'
tnd del decreto número 456, expedido por el 
:Jlinisterio de ,Jnsticia, con fecha 2 (le Abril 
de 19]9, el permiso l'ecjlll'l'i(10 ]l01' 1'1 artíclllo 
556 elel Código Ci,'jl. para (jlTe pnr(la COI1' 
sel'var la posesión (1 el bicl! raíz r¡ne til'IIP 
adquiri(lo en la enlle BeJhlyisÍil (ll' la cimlad 
de su domicilio, ,\' cn,\'OS (lesJi1l(lc" son: al 
X ortr, línea que b],<1 da en CUiI h'o metros 
ochenta cc'ntímrtros ~' cnatto metl'OS COH 
Ayenida Brasil ~' calle Bellnyjsta, l'C'specti
Yamente; <11 Sur. líllra í[uebta(la 1:11 cuatro 
metros ochellta 'eelltímetros ~" cnat1'O metros 
con caUf' SalyadOl' Donoso 'y Rellayi:-;ta, l'~S

pectivamellte; al Oriente, línea recta en 
yeinticinco metros cincuenta ~'dos centí
metros, con 11l'Opieclac.1 del llli~lllO Club Ale
mún; y al Poniente, línea recta en tliecinne
,'e metros sesenta centímetros con 'calle Be
llayista," 

Dios guarde a V. E. -Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., SecretArio. 

Salltillgo, 19 ele :\o\'iembl'c ele 1930. 
Con motiyo de la solicitud, informe ~' dc
mús Anteercleutrs quP tf>ll¡:?'O la honra de 
'pasar a mClllOí'i dI' V. E., la Cámara de Di
putado" ha clnclo sn Cl]ll·oba(·ión al sig'ni(,llt:~ 

PROYECrrO Jm ~\C'1TEiHD(): 

"Artículo único COJlcécll~SP a la institu, 
ción r!Pllomillac1a "Lig~l (le Damas CatMj
,'as'" cle'3fagallnnes, qne ¡i('ne pel"sonaliclac:. 
jlll'ídiC'¡j en yil'hlc1 el('\ (1 ('('l'do 'ill j11'(,1lI o ex
prdiclo por el :\filli"iprio (lr .Tnstlcia. con 
fedla 4 de Odnb1'l' ele 1!)J:J. pi permi'io 
l'eqneric1o pOl' el artíeu]() .),;6 c1rl C(;clig'o Ci
"il, para íll1e pllC'(la c()n~erYal' la po,>c'slón 
cIel b:en ]'i1í~ qne tiellC i!clqniriclo en la milll
~aJla c1p la rilH1a(l mC'ncionacla, que cle61in-

= 
da, por el XOl'te, eon ralle 3m llomhre; 
]lor el Sur, con ea110 1Iiraiflorl's; por el Es
tr, I'on ealll' n (lr i:\I:a~'o; ~' po]' el Oo,s
tr, ('0)] ('Alle~ill nombre ~- (!11e eOl1ll'J'C'nde 
toda (1ÍC'11H l[l,m~(lTla, a rXC'C'lwión al' la pro
piedad (1 lti , 1'11 c'lla po"loe c10lL Pe,lro Finatti. 
('Oll r¡llill('(' Jíl('j]'n~ íl.í m,! (le frrllte a lit 
e,llle 1ril'aflore~", 

Dio:.; g'l1al'ctr a y, E, - Arturo MontecÍ
nos, - Alejandro Errázuriz M" S('C'l',·tnl'io. 

;'í. o De un informe ele la Comisión ,[1' 1'0-
iicía fl1tl'l'iol', reeaielo en el proyecto de ley 
~o bl'f' a Illnento (le pen "i6n al ex.guarc1ián de 
]a ('[¡mara ¡le DipntilclcJs, c10l1 JS1WIl'} .Jor
quera Silva. 

6. o De una solicitud ele don 1<Jfraíll (;ue
l'Te]'O Rubio, en que pide, ]101' g'l'ae ii¡, una 
indemnización. 

DEBATE 

1. -- FERROCARRIL DE ANTOFAGASTA 
A SALTA 

.El señor Ly'on - En una de las sC's:ones 
pasadas, el honorable seuor Cabero, Semlc101' 
por Antofag'asta, ]1Í:w alusión a la C011Ye
niencia que habría ele inicial' las obras del 
ferrocarril clp Antofa,gasta aSalta, para 
dar trabnjo a los obreros cesanteB del Xor
te. 

En el primero momento no creí que fuera 
oportnno refel'ü'me a estas observa('ione~. 

porque, en realidad, el r,eñor Spnadür las 
hizo en forma incidental; el fondo de su 
discurso se refirió a cuestiones de otra Ín
dale; pero con posterioridad, he t~l1ido co
nocimiento ele que rn diarios del Norte. se 
han hee110 obseryaciones tendientes al mis
mo fin, -r en "El 1Tercnrio" de ho~', a])are
ce 11)] artícllJo ('(htorial, que reproduce DÜ'Ü 

igualmente ('{¡¡torinl de un diario de ~-\nto

fa gasta, que se refiere a este mismo a8nn
ta. 

Yo reconozco que 11 o es este rl momen
to de tratar en detalle ('sta cuestión, :' .-(¡lo 
lo haré ('11 líneas generales, considerall(1o qUe 

no es prudente dejar pac;ar sin objeciones 
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opiniones que pueden influir en el ánimo 
del público y del Gobierno. 

Tengo razones para estimar que no es con
veniente la construcción de este ferrocarril, 
porque considero que esta línea férrea de 
Antofaglh<;ta a Salta no constituiría un np· 
gocio comercial, porque su costo de cons
trucción sería sumamente elevado, y porque 
sus tarifas tendrían que ser tambi'én muy 
altas, debido al considerable costo de trac
ción. 

El costo de este ferrocarril debe ser muy 
subido, porque la línea se eleva a una altu
ra mayor a 'la de todos 10'8 ferroüarriles 
construídos hasta hoy en nuestro país. Así, 
por ejemplo, el ferrocarril de Arica a La 
Pa,z, atraviesa la cordiLlera a 4,200 me· 
tros el de Antofagasta a Cruro a 3,800 me
tros, y el transandino por Uspallata a 3,200 
metros de altura; en cambio, el ferrocarril 
de Antod'agasta a ,salta atravesaría la cor
dillera cn el punto denominado Huaiti'qui
na, que se encuentra a 4,800 metros sobre 
el nivel del mar. 

La distaneia entre el puerto de Antofa
gasta y la frontera es de 4086 kilómetros y 
la distancia virtual entre ambos puntos es 
de 1,600 kilómetros. No es extraño, enton
ces, que el cálculo heMo por la Dirección 
General de Orbas ¡Públicas, en el año 1922, 
acer'ca del costo de construcción de esta vía, 
ascienda a 140,000 pesos oro de 18 peniques 
por kilómetro, en la parte cllilena, y esto 
significa que la construcción de esta. sec
ción llegaría a un costo de 168.000,000 de 
pesos de seis pen~ques. 

Es cierto que hay otros informes que dan 
a este ferro·carril un co'sto inferior, que no 
pasa de 110.000,000 de pesos. Pero, de to
das maneras, cualquiera que sea ese costo, 
ya sea que llegue a 100, 150 o 2:00.,0,00,000 
de pesos, creo que no .sería oportuno efec
tuar ese gasto en el momento presente ni en 
ningún momento, pues este ferrocarril no 
va a ser un ferrocarril comercial, ya 'que no 
transportará mercadería ni prestal'lá al país 
utilidad de ninguna especie. No es, por con
siguiente, el caso de ir a la construcción de 
esta obra que representará una pérdida pa
ra eL Gobierno, sin utilidad de ninguna es
pecie para el país. 

En cuanto a los gastos de tracóón, como 
decía, serán también sumamente elevados. 

La distancia virtual de Antolfagasta a 
Salta, es de 1,600 kilómetros y la línea cru
zará terrenos muy accidentados. Este Só
lo :hecho está demostrando que el costo de 
tracción deberá ser tamJbién muy subido. 
}<]sto podemos comprobarlo con -el costo de 
tracción del transandino por Usrpalllata, y 
es de observar que el del ferrocarril a que 
me refiero será mucho más considerable, 
por cuanto toda explotación en la ZOna Nor
te es más cara que en l'a Oentral. 

LPara probar esta afirmación, me voy a 
referir a algunosantocedentes publicados 
también en un informe de la Dirección Ge
neral de ObI\as Públicas, del mismo año 
19,22. 

¡Según este informe, el movimiento de caJ'
ga ele este rrerrocarril debe ascender a la 
cantidad de 300,000 toneladas al año. Pues 
bien, para el traniWorte Ide estas 300,000 to
neladas, se Iha clalculado un gas1to de siete 
millones seiscientos ochenta y un mil pews. 
En consecuencia, el costo medio por t'one
lada sería de 25 pesos, es decir, un costo, 
más o menos, de 215 por ciento superior al 
costo medio de transp.Q¡te 'de carga de los 
Ferrocarriles del Elsiado. 

Pero, todavla, debo o"Qjetar e!'lte cálculo 
de las 30'0,000 toneladas de transporte de 
carga al año. !En efecto, para llegar a esta 
suma, se íha establecido o se supone que se 
transportarán de Ohile a la Arlgentina, al
rededor de 40,000 toneladas de carga de 
tránsito, IqUie tendrán que v,enir de Esta
dos Unidos o de 'Europa, puesto que los ar
Üculos de tránsito que deben pasar por allí, 
serán manufacturados, y artículos Ideesia 
dase no \podrán venir sino de :880S, países. 

Los productos agrícolas de las naciones 
del norte del Pacifico, no irían a Sw1ta ni a 
Tucumán, pOl1que son ic1énticos a ](fS que se 
producen en esa región argentina. 

Por consiguiente, esas cual'lenta mil tone
ladas de cal1ga tendrán que venir nooesa
riamente de Norteamérica y d-e Europa. Y 
yo creo que es una illliSión SUipOner que por 
{~se !ferrocarril pasen en tránsito esos miles 
de toneladas <le mercaderías, por lag si
guientes razones. 

Decía Que la distancia virtool de Anto
fa,gasta a la frontera, es de 1,600 kilóme
tros 'Y de Antoialgasta a Salta, de 1,800 ki
lómetros, superior en cerca de 300 kil6me-

Sen. - Extraord. 6 
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tros a la distancia virtucrl de Rosario a 
Salta; y es sa)bido que Rosario es hoy día 
un gran puerto fluvial, al cual llegan di
rectamente las mercaderías procedente3 de 
Estados Unidos y de Europa. 

Por otra parte, los rf'1etes navieros en el 
Atlántico son más baratos qU€ los del Pací
fico, y esto por la circunstancia de que en 
el Atlántico son numerosas itas compañías 
mMitimas, al paso que en el Paclifico son 
pocas, y tienen, ard>emás, un convenio sobre 
el particular. 

De manera, pues, que si por un lado 
consideramos que la distancia virtual de 
R08ario a Salta es inferior a la de Antora
gasta a ISalta y, por otro, que los fletes del 
Atlántico son más baratos ,que los del Pa
CÍfico, Se lle,g,a a la ('onclusión de que la 
mercadería exhranjera llegará en forma 
má.s económica a SaJta, pasando por Rosa
rio que por Antorfagasta. 

lEn la lista que tengo a la mano fitgura, 
tambi€n, el cal~bón, y se calcula en 2-5,000 
toneladas el movimiento de cal~bón que se 
podrá llevar a la A~gentina. IDl caI'lbón Cihi
lena cuesta 'en Antofa:gasta 8ólo cinco pesos. 
menos que el de Gardi,frf, sin tomar en 
cuent.a el impuesto. 

En vista de esta ins~gnificante diferencia 
de precio y por l(l¡s mismas razones ya da
das, 'hay furudamentos p~a suponelr que el 
carbón de lC'ardiff 'pueda lle:gar a SaIta a un 
precio inferior al chileno. 

Como dato ilustrativo, hago presente aí 
Senado, que actualmente 'el flet,e del ca,r
bón de Cardjiff hasta Río de ,Janeiro, ha ba
jado al irrisorio preci'o de nueve chelines la 
tonelada. De ma,nera que es una utopia 
pensar que el carbón de OhiJe pueda COl1l

petir con el carbón de Cardid~f en el país 
vecino. Por cons:ÍJguiente, al ca,lcular el trá
fico prohalble de e8te ferrocarril hay que 
agregar estas veinticinco mil toneladas a 
las cuarenta mil a que ya me he referido, 
y rebajarlas de volumen total de carga, cal
culado en 300,000 toneladas . 

'0tros de Iosartículos que se dice podría 
translportar ese ferrocarril, es el salí tre. En 
todos los 'países sudamericanos, el consumo 
de salitre es insignificante, porque las tie
rras son muy feraces, deibido a que en :m 
mayor parte son fierras vírgenes o sellli
vl1~genes. Por esta misma razón, hay pocas 

prohabilidades de colocar este fertilizante 
en la región de Tucumán ;;¡ de Salta, cuyos 
suelos son especialmente productivos d2'bi
do a su clima semi-tropical y a la razón que 
aea,bo de indicar. De modo que paI'e·ce Una 
ilusión pensar que en la región Norte de la 
RepÚiblica Argentina pue.da eonsumirse sa
litre en cantidad aprecia;ble. Por este capí
tulo se calcula una ca,pacidad de transpor
te de 10,000 toneladas. 

Talllbién se calcula en 10,0010 toneladas 
el transporte de maderas. No me parece 
que sea necesario insistir mucho para poner 
en evidencia que es muy difícil qile pueda 
tranS'portarse a precios razonaJbles maderas 
desde Puerto Montt a Ailltooalgasta, desem
barcada en ese puerto para trasladarla por 
ferr<tcarrila Salta y entrar a competir allá 
con la madera qu~ llega de Noruega, de 
Suecia o del Canadá. 

Por fin, otro de Jos productos de que se 
hace mención, es el azufre. También me 
parece que esto e3 Ílusorio. IPara conven
cerse de ello, 'basta considerar que el azu
fre se consume en la re,gión vitícola argen
tina, es decir, en Melldoza. lEste producto 
se tranSlport.a actualmente por el ferrocarril 
de UspaHata, y es natnralque se le sig¡l. 
transportando por esa misma vía. 

!Por consi,guient3, :h¡arbria que rebajar 
85,000 tonelardas de las trescientas mil que 
se calculaba trans.portarÍa este Ferrocarril, 
quedando, por consiguiente, esta cifra re
ducida a 215.000, lo que elevaría el térmi
no m3dio del costo del transporte a 35 pe
sos por tonelada, o sea, más o mellOS, un 60 
por ciento más qU€ las tarifas medias de los 
Ferrocarriles del Estado. Queda demostra
do, como dije al princ~pio, que esta línea 
férrea sería comercialmente un fracaso. 

A mayor abundamiento de'bo recordar 
que, cuanrdo el Gobierno ar,gentino tenía in
terés e11 la construc,ciónde este ferroca Tril 
-----:hüy ,parece no tenerlo, por cuanto los tra
bajos se hallan paralizados a 200 kilómetros 
de la frontera- se estudió un convenio co
nocido, bajo el nomibre de protocolo Barros 
J arpa-Noel, 'que se creyó indis;pensruble pa
ra que la obra pudi2ra llegar a TCalizarse. 
En él se eRta,blecióque no se tomarían en 
('uenta para fijar las tarifas el costo del 
selrvicio de la deuda y su amortización, que 
se cargaría 11 rentas generales, a fin d3 Que 
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el proy€cto tUiViera a1go de practicabili
elad. 

Alhora bien, si esta era la situación hace 
1m año (} más, !hoydíu ha emlpeorado a cml
sa de diversall medidas adoptadas -con pos
terioridad. 

Ell~rrecto, en la ley que autoriza al Go
bierno para formar la Compañía de Sali
tres de CJ1ile, se establece que esta Socie
dad debe,rá c,onsumir, de pred'erencia, ar
tículos c,hilenos, de manera 'que no veo qué 
mercaderías va a transportar este ferroca
rril. 

¡Par €S't:as cünsideracionoo, señor Presi
dente, -vuelvo a insistir, la construcción de 
esta línf'u férrea es un mal ne!gocio para la 
Nación, y no Ihayconveniencia, en -conse
enencia, en activarla, ya que el dinero que 
Se ya él im-ertir, será a.pura pérdida, como 
.se dice vulgarmente. AhDra bien, si yo es
tuviera equivocado a los datos en que me 
he basado no ftteran exactos, se crearía pa
ra nue,Sltro comercio una peHgrosisima si
tuación. 

Si este ferrocamil llegara a ser una em
presa (.omercial, 'señor ;Presidente, la situa
ción para Chile sería mUClho máis grave to
davía. porque en tal caso ¡perderíamos pa
l'a nU6Í1'a economÍae,l mercado de Anto
fa gasta y, en general, el de la región sali
tI'e'ra, 1) ~€a, quedaríamos permanentemente 
en situaeión igual a la que atrarvesamosen 
la adualidad. Si Clhile sufre hoy día una 
.gran crisis, no es sólo en virtud de un con
tra!golp€ de la crisÍls europea 'y universal, 
sino {¡111" más dirootarmente, debido a la pa
l'alización de la industria salitrera; es por 
esta caus'a ,que los productos se estagnan 
en las bode¡gas d(}l centro del país, sin que 
sea posib~e venderlos. 

Alhora bien, esta situación 'que tanta alar
ma nos produce al presente, pasaría a ser 
permanente el día en que perdiéramos el 
mereac10 de la zona salitrera. iMás aún, ve
ríamos gra.vemente comprometido el pon-e
llir:,'conóm'Íco del país, porque los mercados 
naturales para 11uestra agricultura son los 
países del Norte del Pacífico, con los cua· 
les pOdflTIJOS tener un gran intercamlbio co
merci::,~, por cuanto su producción es dife
rente ¡¡ ] a nuestra, y se puede establecer 
:.::on eJ10s un verdadero y real intercambio. 

única manera de crean.' lalzos comerciales 
permanentes. 

Mientras se puede exportar de aquí cerea
les y, en general, toda clase de productos 
agrícolas y aún manulfacturados, ellos po
drán enviarnos petróleo, a:lJúcar, algodón y 
frutos tro,vicales. 

Estas son, señor Presidente, en forma 
s'ucinta, las observaciones que deseaba ha
cer ante el Senado, para poner de manifies
to que no es este el momento de iniciar es
ta obIla, má,s aún,qne no de'be eje·cutarse 
ni en momento a1:guno. ,No he ¡querido dar 
a este asunto la amplituld que merece, por
que estimo que no es esta la Oiportuni:dad 
d'e hacerlo. 

2.-& FUERO PARLAMENTARIO 

El señor Jaramillo.- Me perdonarán mis' 
honorables colCigas que tirate un asunto que 
acasoa,llgunos eilpíritusporrderados pudie
ran estimar inOiportuno para la hora actual, 
pero por mi parte, me inclino a pensar que 
C01\ las breves ohserva!ciones que voy a for
mular, no oCUlpal'é est,érilmente la a:tención 
del Senado. 

Sé que mis palabras, al igual que el bri
llante y va]i,ente discurso pronunciado por 
mi distinguido amigo, el honorable ~eñor 
Núñez l\Iol'gado, no akauzarán otro ihou@r 
que el de su inserción en el "Diario de Se
si.ones" del Senado. No me importa esto, 
señor Presidente . Al pronunciarlas, no me 
guía ningún espíritu de exhibicionismo, si· 
no el cumplimiento de lo que yo estimo un 
alto 'derber de int011és público. 

Hay, señor :Pr~idente, en la vida de los 
pueblos, períodos hi'itórrcos, llenos de ex
periencias .políticas iy que, desde ,el punto de 
vista dd intel'és e iuc1adiano , conviene re
coger sin apasionamientos, con serena vo
luntad de estudio, :porque, a mi jl'licio, lo 
peor que .puede ol!urrirle a una democra
cia, es que se ,perturbe su criterio, alteran
do la verdad, deforman~o la fisonomía de 
los h00hos, desvirtuando las rewli'dade.s, por
que entonces no tiene siquiera la compensa
ción de qne los saerificios que toda expe
riencia de vida pública lleva consigo, le 
ayuden a fijar el eaminoo los rumbos que 
más, conv-ienen a su porvenir. 
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L,a Constitución Polítk~a del año 1925 
reformó hs dispo.sicioncs de la vieja C0116-

tit UCiÓll del 133 en orden al procedimiento 
de desafuero de los parlamentarios, entre
gando a 10'8 Tábuna:lels Superiores de Jus
ticia esa .alta y delicada función que antes 
fué del: exclusivo resorte del ¡CoIllgreso. 

{Jan la más sana y .patriótica intención, 
quisieron los Constituyent.es del año 2,5 
sustraer con esta reforma función tan de
hcada del juicio de los propios parlamen
tariolS, a 'fin de eyitar que la soIidarida,cl 
partidariS'ta o el espiritu de cuerpo del 
Parlamento se opusieren a las peticione.s 
de desafuero solicitadas por la justicia or
dinaria, en ·razón de ante;cedentes que, apre
ciados por eHa, dieren lugar a semejante 
petición. 

Es del dominio, público y, por tanto, del 
Senado, la fo.rma y fondo como se ha reali
zado por primeil'a vez, en conformidad a 
lasl nuevals dií'\posiciones, :, el de~mfuero de 
un miembro del Congreso. N o tengo para. 
que:r:e,cordar Ilos: diversos aspectos de es.a 
tramitación, 'ClllJO desenlace estaba preVis
to aJ plantearse la petición, y 'que importa 
una experiencia digna. de ser considerada 
para el futuro, ya que demuestra (:n forma 
clara que el desafuero as} producido tiene 
tantos o' mayores inconvenientes que el de 
la antigua, ConSltitución. Entonees e~ pro
cedimiento daba lugar a posibles defensas 
cerradas; ahora da lugar a efectivos cerra
dos ,ataques.. Y, defecto por defe,cto, ,para 
la vida polítiea de una democraeia, el pro
eedimiento que hace tan fácil la sustrac
ción de un miembro del Congre¡;;o de su po
sición de opos:itor al Gobierno, s'Íempre se
ráde mayor trascenclE'Jwia y más funestos 
resullta.dos. 

La negativa de desafuero que, aún siell
do injusrt:ifi,cada, formula una mayoría po
líti'ca, puede entor,pece1' la acción de la jus
ticia. en un ·casodete1'millado. en tanto 
que el otorg'amiento d(~l ¡o:>sa,fncl'O. ~olll'l' la 
bas·e de ¡antecedentes proc1uódos por un 
Trirbunal que no es de qa jUil'ti-cia ordinaria, 
vulnera la situación toda del Congreso, 
porque de heclho eSlta blece un fácil procedi
miento de eJimina,ciónpara todos los par
lamentarios quC' con su actitnd sede~'tf)('an 
en 'los grupos de la oposiciói1 gubrrnativa. 

Se ha visto y palpado que esta triste rx-

= 
!wri'>,ncia ha tenido hondas ]'Q)(T"'hloJ1es 
públieas, y para acallar1a.s o disiparlas, el 
diario "La N ación ", editorialmente, en su 
edición de 4: del presente, ha tentado de 
desvirtuar Ia realidad de los hechos. con 
la agravante todavía de atacar. en forma 
que más bien prefiero no calificar. a un 
hombre que en estos momentos no purde 
defenderse. A este efecto, señor Presiden
te, para representar :que los ado's produ
cidos no revisten cara(\teres excepcionales, 
se ha dicho. con ocasión de esta experien
ria, 'fIue nuestrocoleg'a, mi distinguido 
amigo el señor Senador don José ~laza, de
biera recordar que él, atendiendo al dicta
men del Fis<cal en la causa 'qUe ~e inieiara 
por la slllblevación del Regimiento Valdi. 
vi a, no tuvo vacilación en decrdar la de
portación dI' varios conocidoS' políticos. 

Yo también, señor IPI'Csidente. formaba 
parte del Gobierno qUe tomó e'la medida, 
y: aprove~ho esta oportunidad, ·que es 111' 
primera que se me presenta en público, 
para repetir 'lo que tantas ,veces he dieho 
en priva,do, osea que lamento desde lo más 
íntimo del alma tener que anotar en mi 
vida ,polítieaefita dolorosa actuación. Pel'o 
se n.ecesita .,. el ingenio, diré, ele. "La ~a
eión" para buscar simi1itud entre una y. 
otra actuación del señor Maza. 

Para 'que el ISenado vea que tengo razón 
en lo 'que digo. voy a permitirme· h,?r >la 
parte pertinente del editorial a que h" alu
dido: 

"Homhre de ley de derec,ho, como se 
proclamó el señor ,~Iaza. acaso no habría. 
deseado 'que se le hubiera medido ,con el 
mismo cartabón con 'que él midió a sus ene
migos políticos, en ocasión n'CÍente. Deb~ 
recordarse que, a raíz de 'la sublevación 
del Regimiento Yaldivia, el fiscal de esa 
eansa. entoncc'l coronel don Enrique Bra
YO. pidió al 'Gobierno la deportación, sin 
forma de juicio, de a:lguno~ políticos desta
cados <de la Unión Na,ciona'l. Y el Go.bierno 
del eual era perfiona lidad rruevante el se
fíor :\faz'a. su Ministro de Justicia, de~re
tó la deportación, sin más trámites,de los 
seiíore'l La dislao Erráwriz, Ismael F;d
w¡)nls MaHe. !E.milio Tizzoni y varios 
otros. " 

"EntollCef;, el 'leñar ¡Miaza se olvidó dI' la 
lihertad, de las garantías constitucionales. 
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s(' olv;dó de todo, porque así '1(' ,convenía. 
Ho~'. invoca lo mismo que ayer quemó, por 
idénti~a" razones, o sea porque así favore
ce sus personales intere,ses." 

Se produjeron aquellos hechos en pIe. 
no 3]Yl'biente revolucionario, cuando una 
Junta dr Gobierno había asumido todo el 
podpJ', (,nando la razón ele mantener el or
den IHlblico era la suprema razón. Esta
ba entonces suspendido todo ejerCIcIo 
constitucional; no existía Cengreso; todas 
las Íllinituciones habían sido antes arraSfl
das, y un gran movjmientode <winión, 
acaso el más grande que registra nuestra 
histori¡¡ política, dictaba su voluntad de 
hacer I-'fectivas las aspiraciones de las 
gran<lrs reformas que el país redama.ba 
para ;;el vida pública. Que los actos de 
8Cluella .Junta eran de la voluntad nacio
nal, lo evide'llciaba el espíritu todo del 
país 8 lo largo del territorio. 

Para estimar que tan justificados <;on 
los actos actuales 'que vulneran la libero 
tad, como aquellos que se produjeron en 
pleno lleríodo revolucionario, sería menes
ter reí'Ol1ocer que estamos viviendo en 
plena revolnción, que aun está suspendido 
el ejerüicio constitucional, y que los largos 
año.: corridos desde la iniciación del ac
tual Gobierno no han sido sino una pro
longaúi6n revolucionaria con visos de nor· 
malidau, y f1ue en este largo período no 
hubo acierto para crear una opinión pú
blica vigorosa, activa y favorable que hi
ciera posible la aCClOn gubernativa sin 
apelar a los reCUrsos 'que sólo se justifican 
en los francos períodos revolucionarios. 

Los pueblos, en materia político sólo 
aceptan las cosas definidas. N o repugnan 
las dictaduras cuando, en momentos de ex
tremas rperturbaciones, el orden las exige. 
Las toleran o las sufren y hasta al'gunas 
n'ces las propician; pero esas dictaduras, 
aun propiciadas o toleradas, han de tener 
él carácter de transitorias, como transito
rias son las causas que las engendran. 
Una revolución tiene siempre un período 
dictatorial, período de ordenaciones que 
muchas veces exige sacrificios. Pero cuan
do los puehlos Sún llamados a vivir bajo 
el amparo de su constitución y de sus 'le
yes, y.a el pueblo no acepta procedimientos 
dictatoriales con apariencias o sin aparien
cias d-e normalidad. 

Cuando el pueblo tiene voluntad de or
ganizarse en normalidad política, en el ac
to se hace 'presente esa fuerza enorme que 
se 11a ma opinión pública, y ya el ejerci
cio del mando no puede hacerse al margen 
de ella. La o pllllO 11 pública acompaña 
siemtJre toda acción de mando razonada, 
porque aun los períodos revolucionarios, 
cuando t>l mando se afirma sólo en el am
paro de la fut>rza armada,el mando es un 
acto de opinión de esas fuerzas, que, por 
obra de la.s circunstancias, ha entrado a 
substituir a la opinión anarquizada de los 
ciudadanos. Y como el mando político es 
UI} ejercicio tranquilo de la autoridad, es 
presidir, difícilmente se alcanza esta fina
lidad cuando se desatienden los anhelos 
de la opinión pública. Por eso un hábil po~ 
lítico que no recuerdo ahora, contestando 
a una afirmación altisonante de Napoleón 
Bonaparte, le decía: "Con las bayonetas, 
señor, se puede hacer todo, menos una co
sa: sentarSt> sobre ellas". 

Requerido, honorables colegas, realzar 
con estas palabras la significativa expe
riencia qne' para el futuro representa el 
primer caso de desafuero conforme a los 
procedimientos de la nueva Constitución; 
y he querido también estahlecer que no 
puede haber paridad, como intenta probar
lo "La Nación" en su edición del 4 del 
presente, entre los actos gubernativos de 
Marzo de 1925 y los actuates, a menos de 
admitir que sólo de alPariencias estamos 
viviendo en el ejercicio de una normali
dad constitucional. 

Entrego estas observaciones al estudio 
de la Comisión de Constitución Legislati, 
va y Justicia, para que ella, si lo estima 
convenient.e, proponga al Senado a la bre
vedad posible, una reforma de la Constitu
ción en esta materia. 

El señor Oyarzún (Presidente)- ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra 
antes del orden del dia T 

Ofrezco la palahra. 
Terminado los incidentes. 
Como no hay ningún asunto en e.itado 

de tabla, se levanta la sesión. 

Se lev&nw la sesión. 

Anto\n1o Orrego Ban'oIt, 
J~fe de la ROOacci6n. 


